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MFP                                         Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00171-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00171-00 

               Veintinueve (29) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 

Atendiendo la solicitud que precede y en ejercicio del control de legalidad, 

se deja sin valor ni efecto el proveído de data Ocho (8) de marzo de 2021 (Fl. 2), toda 

vez que la medida cautelar decretada no guarda similitud con la solicitada.  

 

En ese sentido, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, este Despacho DECRETA:  

 
- El EMBARGO de remanentes y/o bienes que por cualquier concepto se 

llegaren a desembargar en el proceso ejecutivo singular con radicado No. 2017-

00688, el cual se adelanta en ante el JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ contra los aquí demandados. 

Limítese la medida a la suma de VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($26.500.000,00 M/CTE.). Ofíciese. 

 

Por lo anterior, Secretaría deje sin valor ni efecto el Oficio No. 00707-21S de 

mayo de 2021. 
 

 Como quiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su 

remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de 

notificaciones dispuesta por el extremo actor. 

 
 

Notifíquese y cúmplase (2),      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.016 del 2 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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